
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  JUAN CARLOS ALARCON GUERRERO C.C # 88.198.308 
DEMANDADO:   MARISOL BECERRA C.C # 60.328.915 Y FERNANDO MENDOZA 
C.C # 13.465.477 
RADICADO:        54-001-40-03-009-2011-00039-00  
 
 
Se encuentra al Despacho para resolver el escrito allegado por la Dra. DÍGNORA 

QUINTERO LOZANO en el que informa renunciar al poder que le fue conferido como 

apoderada de JUAN CARLOS ALARCON GUERRERO en consecuencia, esta Unidad 

Judicial dispone que como se acompañó la comunicación enviada a su mandante, en tal 

sentido pone fin al poder conferido, conforme a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.   fijado 

hoy 25 de marzo de 2022 a las 8:00 

A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 24 de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:   54-001-41-89-001-2016-01396-00 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
DEMANDANTE:  FINANZAR S.A.S     NIT 900-894.026-2 
DEMANDADA:  LUIS ALBERTO CARRILLO ROJAS-  C.C. NO. 13.237.705 

LUIS ALFONSO CARRILO MENDOZA   C.C. 88.227.816 
       
Se encuentra al despacho el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, Dra. ANDREA DEL PILAR CÁRDENAS PULIDO en el cual la terminación 
del proceso por pago total de la obligación así como el levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Teniendo en cuenta que tal solicitud se ajusta a lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite de la 
presente ejecución al haberse realizado el pago total de la obligación. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander-  

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso por pago total de la obligación promovido 
por FINANZAR S.A.S, en contra de LUIS ALBERTO CARRILLO ROJAS- LUIS ALFONSO 
CARRILO MENDOZA, conforme lo motivado.   
 
SEGUNDO.  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, si hubiere petición de 
remanente póngase a disposición de la autoridad administrativa competente. 
 
TERCERO. DEVUELVASE la demanda y sus anexos, previo pago de arancel judicial 
correspondiente para ello. No obstante, se deja constancia que la obligación aquí 
perseguida –pagare de fecha 6 de abril del 2016- se canceló en su totalidad. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 037 fijado 

hoy 25 de marzo de 2022 a las 8:00 

A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 24 de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT # 900.575.605-8 

DEMANDADO:   INVERGROUP DEL ORIENTE S.A.S NIT # 900.878.643-9 

RADICADO:       54-001-40 22-009 2017 00793 00 

 
 
BANCO DE OCCIDENTE S.A y REFINANCIA S.A.S NIT 900.060.442-3, solicitan 
que se tenga como cesionaria a este último, para todos los efectos legales, como 
titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el 
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
Aunado a lo anterior, en el documento de cesión se solicita RECONOCER 
personería jurídica al apoderado judicial reconocido en el proceso para que actúe 
en nombre y representación en los términos ya referidos, toda vez que no se allega 
poder desde el correo electrónico del poderdante no se accederá a ello conforme lo 
dispuesto en el decreto 806 de 2020 artículo 5 inciso tercero. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de crédito elevada por BANCO DE OCCIDENTE 
S.A y REFINANCIA S.A.S conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: TENER a REFINANCIA S.A.S, para todos los efectos legales, como 

Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 

cedente, BANCO DE OCCIDENTE S.A 

TERCERO: NO RECONOCER personería jurídica por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 



CUARTO: NOTIFICAR al demandado este auto, conforme con lo establecido en el 
artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.    fijado 

hoy 25 de marzo del 2022 a las 8:00 

A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT # 900.575.605-8 
DEMANDADO:   INVERGROUP DEL ORIENTE S.A.S NIT # 900.878.643-9 
RADICADO:       54-001-40 22-009 2017 00793 00 
 
 
Seria del caso dar trámite a la solicitud de remanente allegada por el Juzgado Tercero 
Civil Municipal de Cúcuta comunicada mediante auto del 26 de enero de 2022, de no 
observarse que el señor JAIRO ALBERTO MORANTES no tiene la calidad de 
demandado en el proceso adelantado por este Despacho, razón por la cual no se accede 
a dicha petición. 
 
El oficio será copia del presente auto conforme lo ritua el articulo 111 del C.G.P, a fin de 
que obre en su radicado 54001402200320170069400. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter i o r  p rovi dencia se 

not i f i ca anotaci ón en el  

EST ADO, No.    f i jado hoy 24 de 

marzo de 2022  a l as  8 :00 A.M .  

 

M ONICA T AT I AN A FLOREZ  

ROJAS  

S e c r e t a r i a   

Firmado Por:

 



 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8565a3b4af7e4b878b3218b2bad8efafac08b6520640ad0bd9f04cbe3d7bdde2

Documento generado en 24/03/2022 12:19:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

1 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: DALIA PATRICIA PARADA MARTINEZ 
DEMANDADO:   PEDRO PABLO ACEVEDO MOTTA y OTROS 
RADICADO:       54 001 40 03 009 2018 00 445 00 
 
Se encuentra al Despacho para desatar la instancia, el proceso Verbal Sumario de 
Restitución de Inmueble Arrendado, interpuesto por DALIA PATRICIA PARADA 
MARTINEZ, a través de apoderado judicial, en contra de PEDRO PABLO ACEVEDO 
MOTTA y LILIA MOTTA DE ACEVEDO. 
 
Así mismo, para proferir la Sentencia que en derecho corresponda de conformidad con 

lo previsto en el inciso 2 del artículo 278 del CGP por reunirse las exigencias del numeral 

2 del mismo articulado y lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Civil, en Sentencia SC18205-2017- Radicado 11001-02-03-000-2017-

01205-00 de fecha 3 de noviembre de 2017. M. P.  Arnoldo Wilson Quiroz Monsalve, a 

través de sentencia anticipada por escrito y sin más trámites que él hasta aquí 

adelantado, previas las siguientes consideraciones: 

 
 

HECHOS 
 

Por contrato de arrendamiento del 01 de julio de 2016, DALI A P ATRICIA P AR AD A 
MARTINEZ  dio en arrendamiento a PEDRO P ABLO ACEVEDO MOTTA y 
L IL IA MOTTA DE ACEVEDO , casa de habitación ubicado en el lote y casa en la 
avenida 2 N° 7-25 barrio San Luis de esta ciudad.  
 
El término de duración del contrato fue de 12 meses y el canon de arrendamiento se 
estipulo en la suma de ($450.000) cada mes por mensualidades, el cual se incrementa 
un 10% anualmente. 
 

PRETENSIONES 
 
La parte actora en su líbelo demandatorio solicita se declare judicialmente terminado el 
contrato de arrendamiento por incumplimiento de la parte demandada, entrega, 
restitución del inmueble, que no se escuchen a los demandados mientras no consignen 
el valor de los cánones de arrendamiento y se condene en costas a los demandados. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reunía los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Noveno Municipal de Cúcuta mediante proveído del 20 de junio 2018 admitió la demanda 
y se le corrió traslado a la demandada el término de 10 días. 
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Los demandados al no poderse notificar personalmente primeramente se notificaron a 
través de Curador Ad-litem, poniéndolo en el momento procesal oportuno para ejercer 
su derecho de defensa y contradicción, oportunidad que utilizó para contestar la 
demanda. 

Mediante providencia del 16 de noviembre de 2021, el Juzgado Noveno Civil Municipal 
de Cúcuta declaró configurada la nulidad de lo actuado y en la misma decisión se da por 
notificados por conducta concluyente a los demandados en aras de garantizar su 
derecho al debido proceso, defensa y contradicción. 

De esta forma se presenta contestación por apoderada judicial de los demandados quien 
no se opone a las pretensiones de terminación de contrato, tampoco a la restitución del 
inmueble y tampoco a la práctica de la diligencia de entrega del inmueble arrendado, sin 
embargo, se opone a las pretensiones de no oír a los demandados hasta tanto cancelen 
los cánones adeudados por considerar que estos se encuentra ya pagado y se opone 
así mismo a la condena en costas. 

No observándose causal de nulidad que invalide lo actuado y como se cuenta con los 
presupuestos procesales pertinentes, se procede a dictar la sentencia que en derecho 
corresponda, con apoyo en las argumentaciones que a continuación se exponen. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Conforme al principio general del Derecho Civil, referente a que los contratos se celebran 
para cumplirse, en virtud de que son una ley para las partes (Artículo 1602 del Código 
Civil); las obligaciones por ellos contraídas deben satisfacerse íntegra, efectiva y 
oportunamente, so pena de incurrir en incumplimiento de lo pactado. 
 
Según se infiere de los Artículos 1973, 1982 y 2000 del ordenamiento sustancial civil, el 
arrendamiento es un contrato en que las partes contratantes se obligan recíprocamente, 
la una, llamada arrendador, a conceder el goce de una cosa y la otra, llamada 
arrendatario, a pagar como contraprestación un precio determinado llamado renta. 
Conforme a lo anterior tenemos, que la principal obligación del arrendatario es la de 
pagar el precio o renta en el lugar, en la cantidad y en la fecha pactada. 
 
El Numeral 1º del Artículo 9º de Ley 820 de 2003, impone como obligación al 
arrendatario, pagar al arrendador la renta o precio del arrendamiento, so pena de que 
conforme al Numeral 1º del Artículo 22 de la citada ley, el arrendador pueda 
unilateralmente dar por terminado el contrato. 
 
Cuanto se invoquen como causales de terminación del contrato de arrendamiento el no 
pago de la renta, para que se pueda predicar la mora en el arrendatario, deben haberse 
surtido los requerimientos establecidos en el Artículo 2035 del Código Civil, salvo que en 
lo respectivo contrato haya expresamente renunciado a los mismos. 
 
Sobre el particular el Artículo 2035 del Código Civil establece: “La mora de un período 
entero en el pago de la renta, dará derecho al arrendador, después de dos 
reconvenciones, entre las cuales medien a lo menos cuatro días, para hacer cesar 
inmediatamente el arriendo, si no se presta seguridad competente de que se verificaré 
el pago dentro de un plazo razonable, que no bajará de treinta días”. 
 
Significa entonces que la ley ha establecido como requisito de procedibilidad la 
realización de los requerimientos para constitución en mora en la forma prevista en el 
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precepto mencionado, los cuales deben cumplirse bien sea porque hayan sido 
efectuados extraprocesalmente o porque sean solicitados como diligencia previa en la 
demanda, salvo que se haya renunciado expresamente a ellos en el contrato de 
arrendamiento. 
 
En tal sentido el doctrinante HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO en su obra “Instituciones 
de Derecho Procesal Civil Colombiano” señala: “Como la única posibilidad legal para 
definir judicialmente controversias referentes a la restitución de la tenencia por 
arrendamiento es la prevista en el proceso declarativo abreviado (art. 384 del C.G.del 
P.)” Los requerimientos del art. 2035 del C.C. cuando no se han renunciado deben 
cumplirse, pero no impiden que dentro de este trámite amplio se defina lo atinente a si 
debe declararse o no la terminación del contrato por haberse presentado incumplimiento. 
 
Tan evidente es lo anterior que el art. 384 del C. G. del P., permite que con la demanda 
donde se pide la restitución de la tenencia se solicite que se efectúen los requerimientos 
de que trata el art. 2035 para cumplir con el requisito de constituir en mora que exige la 
ley en este evento, lo que a todas luces sería un contrasentido si el cumplir con esa 
diligencia otorgara la oportunidad de pagar y, además de enervar el proceso, pues si de 
eso se tratare, la ley hubiese exigido de manera obligatoria el requerimiento como paso 
extrajudicial y previo a la iniciación del proceso.” (Pág. 141 Tomo II Parte Especial Sexta 
Edición). 
 
La parte demandante manifiesta que celebro contrato de arrendamiento habitacional 
suscrito el 01 de julio de 2016 por el termino de 12 meses, manifestando que la parte 
demandada se encuentra en mora a partir de marzo de 2017 y por servicios públicos por 
la suma de 1.383.100 pesos de energía y 1.211.740 pesos de agua. 
 
A su vez en la contestación de la demanda se deja de presente que dichos servicios 
junto con los cánones adeudados ya habían sido cancelados conforme se puede 
evidenciar en las constancias y actas allegadas por la parte demandante obrantes a folio 
13 al 16, efectivamente evidenciados los documentos se observa que el asunto fue 
llevado a conciliación en la casa de justicia y paz de la ciudad de Cúcuta convocada por 
la demandante en el presente proceso 
 
Mediante acta de conciliación N° 661 de 2017 las partes llegaron a un concilio en el que 
se reconocieron las sumas de un millón de pesos (1.000.000) por concepto de cánones 
de arrendamiento, ochocientos cuarenta y un mil trescientos pesos (841.300) por servicio 
de agua y un millón doscientos siete mil doscientos cuarenta pesos (1.207.240) y llegaron 
a un acuerdo para el pago, posteriormente se evidencia de los documentos aportados 
por la parte demandante en el libelo de su demanda los siguiente: 
 
“REPLICA Y SEGUIMIENTO, El día 6 de abril 2018 siendo las 10:25AM se hizo presente 
la señora Dalia Patricia Parada Martinez solicitante y manifestó: presento a paz y salvo 
y cancelados los consumos de energía $1.287.000 y hicieron abono al agua de $--- 
quedo un saldo de $44.470= quedo pendiente la entrega del inmueble y las llaves, más 
los arreglos internos del inmueble. El señor Pedro Pablo Acevedo Motta no estuvo 
presente” documento firmado por el conciliador Dr. José D. Rodriguez y Dalia Patricia 
Parada Martinez. 
 
Es claro pues del estudio documental que se ha aportado al presente proceso que la 
señora Dalia Parada manifestó en documento escrito ante conciliador presentar Paz y 
Salvo y cancelados los consumos de energía, así mismo un saldo de 44.470 pesos de 
los servicios de agua, y quedando pendiente como obligación por parte de Pedro Pablo 
Acevedo Motta la entrega material del inmueble, las llaves y arreglos internos. 
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Sumado a lo anterior, la parte pasiva afirma que los demandados llevan años sin ocupar 
el inmueble objeto de restitución lo cual resulta palmario conforme obra en folio 52 y 53 
del expediente, certificación de la empresa TOP EXPRESS LTDA de fecha 25 de junio 
de 2019 por medio de la cual se pretendió realizar la notificación personal a la parte 
pasiva y en el cual se dejó constancia de no recibido bajo la anotación que reza “Motivo 
de devolución: No Reside: El mensajero que realizó la visita en la dirección AV 2 # 7-25 
barrio San Luis-Cúcuta. informo que pregunto a los vecinos por el señor REINALDO 
ACEVEDO LOZADA y la SEÑORA LILIA MOTTA DE ACEVEDO- informaron que la casa 
de habitación hace 4 años esta desocupada” 
 
Como se expuso líneas arriba el presente caso de restitución de inmueble arrendado no 
presenta oposiciones respecto a la terminación del contrato de arrendamiento, tampoco 
a la restitución ni a la diligencia de entrega por lo cual resultaría en un desgaste judicial 
postergar la decisión que en derecho corresponde en el caso sub examine, máxime 
cuando no hay mas pruebas por practicar puesto que las documentales en el expediente 
son mas que suficientes para determinar una decisión. 
 
Respecto a la condena en costas, esta Unidad Judicial considera que existió un desgaste 
del aparato judicial en tanto pudo evidenciarse los arreglos anteriores mediante 
conciliación a los que llegaron las partes que pudieron precaver el presente litigio por lo 
cual habrá lugar a ellas. 
 
Así las cosas, se debe acceder a las pretensiones de la demanda, disponiéndose en 
consecuencia, la terminación del contrato de arrendamiento, la orden de restitución del 
inmueble, y la condena en costas a cargo de la parte demandada PEDRO PABLO 
ACEVEDO MOTTA Sr. REINALDO ACEVEDO LOZADA y Sra. LILIA MOTTA DE 
ACEVEDO y a favor de DALIA PATRICIA PARADA MARTINEZ 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 
Santander – Administrando Justicia en Nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre DALIA 
PATRICIA PARADA MARTINEZ y el señor PEDRO PABLO ACEVEDO MOTTA Sr. 
REINALDO ACEVEDO LOZADA y Sra. LILIA MOTTA DE ACEVEDO, respecto a la casa 
de habitación ubicado en el lote y casa en la avenida 2 N° 7-25 barrio San Luis de esta 
ciudad. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que dentro de los quince (15) días 
siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, restituya a la parte demandante, el inmueble 
que recibió en arrendamiento.  
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandada, que, si no restituyere el inmueble de 
manera voluntaria, se efectuará su lanzamiento físico, y el de todas las personas que de 
ellos dependan o deriven derechos, diligencia para la cual se fijará fecha o se 
comisionará. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada DANIEL MAURICIO 
HERNANDEZ DIAZ y a favor de la parte demandante DALIA PATRICIA PARADA 
MARTINEZ. Tásense. 
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QUINTO: Conforme lo dispone el Artículo 366 del Código General del proceso, fíjense 
como Agencias en Derecho la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($250.000), inclúyase en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 
demandada PEDRO PABLO ACEVEDO MOTTA Sr. REINALDO ACEVEDO LOZADA y 
Sra. LILIA MOTTA DE ACEVEDO y a favor de la parte demandante DALIA PATRICIA 
PARADA MARTINEZ 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 

 

F.E.G 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 37 fijado 

hoy 25 de marzo del 2022 a las 8:00 

A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

    
 
REFERENCIA: Reconvención - Pertenencia.                  
RADICADO: 54001400300920180085700.  
DEMANDANTE: GILBERTO GARAVITO RAMIREZ.  
DEMANDADO: FLOR EFIGENIA CASTAÑEDA SANDOVAL.  
 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, el Despacho de conformidad  con el artículo 461 del C.G.P., 

ORDENA: 

 

1º- Dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 

2º- Levantar las medidas cautelares que hubieren sido practicadas sobre los 

bienes de los demandados.  

3º- Líbrense los correspondientes oficios. 

4º- Efectuado lo anterior, archívese el proceso previa constancia en siglo XXI. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica anotación 

en el ESTADO, No. 37 fijado hoy 25 de marzo 

de 2022 a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   DECLARATIVO SIMULACION  

DEMANDANTE: ISABEL MATTA GREY 

DEMANDADO:   MARIA ESPERANZA AMADO 

RADICADO:       54-001-40-03-009-2019-00-397-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

 
Surtido como se encuentra el trámite dentro de este proceso, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 372 y 373 del C.G.P, se dispone a decretar las pruebas 
legal y oportunamente solicitadas por las partes y las de oficio que se consideren 
pertinentes, así como fijar fecha y hora para la realización de la audiencia prevista 
en el numeral 1 de la norma anotada.  

 
Tangasen como pruebas y déseles el valor que en derecho corresponda las 

siguientes: 
 
PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Incorpórense dentro de este trámite las pruebas documentales aportadas por 

la parte ejecutante con la demanda que son: 
 

• Copia de la escritura pública Nro. 4640 de noviembre 7 de 2006 otorgada 
ante la Notarla Segunda del Círculo de Cúcuta. 

• Certificado de Libertad y tradición debidamente actualizado. 
 

TESTIMONIALES 
 
Decrétense la recepción de las declaraciones de: 

• YELITZA BOHORQUEZ MATTA 

• MISAEL BOHORQUEZ VANEGAS 

• JUAN CHINOME 



 
INFORME: OFICIAR a la DIAN, para que envié copia de la declaración de renta de 
la demandada, MARIA ESPERANZA AMADO de las anualidades 2006 y siguientes, 
con el fin de establecer su capacidad económica. 
 
PRUEBA PERICIAL 
 
Para determinar si hubo o no lesión enorme Desígnese al perito ingeniero JAIRO 
CONTRERAS MARQUEZ quien recibe notificaciones en la avenida 0 N, 16-47 
oficina 202 edificio la Fuente, teléfono 3102782114, correo electrónico 
jacomalfonso@hotmail.com, a fin de determinar el valor comercial del inmueble al 
momento de celebrarse el contrato, ubicado en la calle interior 3 # 1A-18 conjunto 
residencial prados III, lote 3 manzana H de esta ciudad, código catastral No. 
54001010504160003000 COD CATASTRAL ANT; 010504100003000, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 260-95279 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta. Una vez posesionado el perito designado remítasele copia del 
expediente de manera digital. 
 

 
PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 
 
Incorpórense dentro de este trámite las pruebas documentales aportadas por la 
parte demandada con la contestación de demanda que son 
 
TESTIMONIALES 
 
Decrétense la recepción de las declaraciones de: 
 

• JAIRO EMANUEL CAÑAS MONTAGUTH 
 
A efecto de seguir con el trámite correspondiente de conformidad con lo previsto en 
el art. 372 y 373 del CGP, se dispone fijar fecha el día  16 DE JUNIO  a las 2:30 
p.m.,  para llevar a cabo la audiencia de que trata la norma en cita en la que se 
desarrollaran las actividades allí previstas.  
 
La citada audiencia se llevará a cabo en forma virtual, a través de la plataforma 

MICROSOFT-TEAMS habilitada y el link de acceso es el siguiente:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NjljNTljZWYtNGNmMS00NzdiLTgxMDctMGNlYmRjOWNmM

mE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-

995743e66804%22%7d  

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjljNTljZWYtNGNmMS00NzdiLTgxMDctMGNlYmRjOWNmMmE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjljNTljZWYtNGNmMS00NzdiLTgxMDctMGNlYmRjOWNmMmE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjljNTljZWYtNGNmMS00NzdiLTgxMDctMGNlYmRjOWNmMmE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjljNTljZWYtNGNmMS00NzdiLTgxMDctMGNlYmRjOWNmMmE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjljNTljZWYtNGNmMS00NzdiLTgxMDctMGNlYmRjOWNmMmE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2261d3ea21-0271-4248-b53c-995743e66804%22%7d


Las partes deben estar atentos para que absuelvan interrogatorio de parte y de 
oficio, Siendo la presencia de la parte actora como de la parte demandada de 
carácter obligatoria junto con sus apoderados judiciales. 
 
Reitérese a las partes que la inasistencia a la diligencia, impone aplicar las 
consecuencias previstas en el art. 372 No. 4 del CGP. 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 

 
 

 
F.E.G 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 37 fijado 

hoy 25 de marzo del 2022 a las 8:00 

A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25 de marzo del 2022 a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:       EJECUTIVO ACUMULADO 
RADICADO:           54-001-40-03-009-2019-00527-00 
DEMANDANTE:     INMOBILIARIA MARELSA  
DEMANDADO:       JAMES ANTONIO GOMEZ ZULUAGA 
                                RAMON HELI AGUILAR SANGUINO 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día 23 de marzo de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

mcgb 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:       EJECUTIVO ACUMULADO 
RADICADO:           54-001-40-03-009-2019-00527-00 
DEMANDANTE:     INMOBILIARIA MARELSA  
DEMANDADO:       JAMES ANTONIO GOMEZ ZULUAGA 
                                RAMON HELI AGUILAR SANGUINO 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha 18 de noviembre del 

2021, por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, en los siguientes 

términos: 

 

Agencias en derecho…………………………………               $           120.000,oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL, liquidación de costas…………………………             $           120.000,oo 
 
 
 

 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 



Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25 de marzo del 2022 a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:       EJECUTIVO  
RADICADO:           54-001-40-03-009-2019-00992-00 
DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO:       OSCAR NIETO RODRIGUEZ 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día 23 de marzo de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

mcgb 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009



Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25 de marzo del 2022 a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:       EJECUTIVO 
RADICADO:           54-001-40-03-009-2020-00010-00 
DEMANDANTE:     BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO:       MARIA RUBELIS LOZADA DE CACERES 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día 23 de marzo de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

mcgb 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:       EJECUTIVO  
RADICADO:           54-001-40-03-009-2019-00992-00 
DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO:       OSCAR NIETO RODRIGUEZ 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha 6 de diciembre del 

2021, por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, en los siguientes 

términos: 

 

Notificación…………………………………………….               $           13.000,oo 
Notificación…………………………………………….               $           13.000,oo 
Agencias en derecho…………………………………               $           3.400.000,oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL, liquidación de costas…………………………             $           3.426.000,oo 
 
 
 
 

 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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P á g i n a  1 | 2 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 24 de marzo del 2022 

REFERENCIA: Ejecutivo previas                 

RADICADO: 540014003009-2020-00011-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: HENRY JAVIER CONTRERAS HERNANDEZ C.C. 1.090.404.801 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BANCO 
PICHINCHA, COLTEFINANCIERA S.A., BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCOOMEVA, BANCO ITAÚ y BANCO DE OCCIDENTE informan que el 
demandado no tiene vínculos financieros ni comerciales con dicha entidad, y por 
tanto no existen dineros susceptibles de embargo. 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de TALENTO 
HUMANO DE LA POLICIA NACIONAL informó:  

 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BBVA 
informó:  

 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

                                 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

Juez 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.38 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 24 de marzo del 2022 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO PREVIAS  
RADICADO:   54001-40-03-009-2020-00398  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR  
DEMANDADO:  NUBIA ESMERALDA ACEVEDO CASTRO 

 

Agréguese al proceso la notificación del art. 291 del C.G.P. la cual fue recibida de 
forma efectiva. 

Y de igual forma se tiene que el art. 292 del C.G.P., fue devuelto por causal 
desconocido,- según memorial allegado al asunto el 10 de marzo del 2022. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

Juez, 

 

 
firma electrónica 

                                 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 24 de marzo del 2022 
 

RADICADO: 54001-4003-009-2020-00632-00  

PROCESO: EJECUTIVO SUMAS DE DINERO  

DEMANDANTE: COOPTELECUC NIT.8905061444  

DEMANDADA: ANA MARIA MUÑOZ AREVALO C.C.60.369.515 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BANCO 
PICHINCHA, BANCO DE BOGOTÁ, COLPATRIA, BANCO AGRARIO y BANCO 
FALABELLA informan que el demandado no tiene vínculos financieros ni 
comerciales con dicha entidad, y por tanto no existen dineros susceptibles de 
embargo. 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BANCO 
CAJA SOCIAL  informó: 

 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BBVA 
informó: 

 

 
 

4. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de 
BANCOLOMBIA informó: 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

5. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de 
DAVIVIENDA informó: 

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

 

 
firma electrónica 

                                 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO PRENDARIO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO:   VICTOR HUGO ANGARITA PARDO 
RADICADO:       54-001-40 03-009 2021 00232 00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que el demandado VICTOR HUGO 
ANGARITA PARDO fue notificado conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien 
dejo fenecer el termino de ley sin contestar la demanda, ni proponer medios exceptivos 
que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de VICTOR HUGO 
ANGARITA PARDO y favor de BANCO DE OCCIDENTE , conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago librado el 06 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 
de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de DOS MILLONES 



QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 2.585.000) Inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

F.E.G 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter i o r  p rov i dencia se 

not i f i ca anotaci ón en el  

EST ADO, No.  37  f i jado hoy 25  

de marzo de 2022 a las  8 :00  

A.M .  

 

M ONICA T AT I AN A FLOREZ  

ROJAS  

S e c r e t a r i a   

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25 de marzo a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:          54-001-40-03-009-2021-00247-00 
DEMANDANTE:    FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA  
                               DE AHORRO Y CRÉDITO 
DEMANDADO:      LUIS ANTONIO ORTIZ FLOREZ 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día 17 de marzo de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

mcgb 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 



Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 17 de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:          54-001-40-03-009-2021-00247-00 
DEMANDANTE:    FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA  
                               DE AHORRO Y CRÉDITO 
DEMANDADO:      LUIS ANTONIO ORTIZ FLOREZ 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha 24 de noviembre del 

2021, por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, en los siguientes 

términos: 

 

 
 
Agencias en derecho…………………………………              $           600.000,oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL liquidación de costas…………………………             $           600.000,oo 
 
 
 
 

 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 
 
mcgb 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: c3dcdbbc4a5afcded9e34b4d39d17dac9fbe7c59ac541a95b8b26fd3ff9f5b32

Documento generado en 19/03/2022 02:29:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 24 de marzo del 2022 
 

REFERENCIA: Ejecutivo        

RADICADO: 540014003009-2021-00277-00 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERISNIT 860.050.750-1 

DEMANDADO: REINALDO MARTINEZ MAESTREC.C 13.350.998 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de TALENTO 
HUMANO DE LA ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA informó: 

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

Juez, 

 

 
firma electrónica 

                                 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.38 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 24 de marzo del 2022 
 
 

REF.    EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  LUNA ROMAN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S.  
DEMANDANDO: JAVIER LEONARDO CONTRERAS VARGAS, 

RAQUEL VARGAS DOMINGUEZ  
GRUPO EMPRESARIAL CENTRAL DE INGENIERIA Y CONCTRUCCIÓN S.A.S., 
 

Requierase a la parte actora para que surta la notificación en debida forma de la señora 

RAQUEL VARGAS DOMINGUEZ. – Ello, por cuanto, según el cotejado recibido el 21 

de febrero del 2022 por la parte pasiva en dicha notificación se adjuntaron soportes 

correspondientes a un radicado diferente y de otro despacho judicial-. 

 

Agréguese al asunto el memorial aportado por la parte actora allegado el 14 de diciembre 

del 2022, en relación al pago de abonos en este asunto. 

 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

Juez, 
firma electrónica 

                                 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FRANKLIN ALEJANDRO VELOZA ALBA C.C.1.090.456.675 
DEMANDADO:   OCTAVIO CESAR AUGUSTO OLIVARES C.C.88.206.654 
RADICADO:       54 001 40 03 009 2021 00453 00 

 
 
En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora donde solicita 
requerir a las entidades financieras y a la Alcaldía de Cúcuta, esta Unidad Judicial 
dispone acceder a ello. 
 
En consecuencia, REQUIERASE A LA ENTIDAD BANCARIA: BANCO DE 
OCCIDENTE a fin de que informe sobre el número de radicado de los embargos 
decretados sobre los dineros propiedad   del   señor   OCTAVIO   CÉSAR   OLIVARES   
VELASCO   identificado   con   la   cédula   de ciudadanía   No.   88.206.654, en virtud 
del proceso por jurisdicción coactiva adelantado por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
CÚCUTA. 
 
Por otra parte, ofíciese a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CÚCUTA a fin de que informe 
sobre los procesos por jurisdicción coactiva adelantado en contra del señor 
CESARAUGUSTO OLIVARES VELASCO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
88.206.654  
 
El oficio será copia del presente auto conforme el artículo 111 del C.G.P. Remítase 
copia del precitado número de oficio para su conocimiento. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 

 
 
F.E.G 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter i o r  p rov i dencia se 

not i f i ca anotaci ón en el  

EST ADO, No .  37  f i jado hoy 25  

de marzo del  2022 a l as  8 :00 

A.M .  

 

M ONICA T AT I AN A FLOREZ  

ROJAS  

S e c r e t a r i a   



 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

  
San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: FRANKLIN ALEJANDRO VELOZA ALBA C.C.1.090.456.675 
DEMANDADO:   OCTAVIO CESAR AUGUSTO OLIVARES C.C.88.206.654 
RADICADO:       54 001 40 03 009 2021 00453 00 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que el demandado OCTAVIO CESAR 
AUGUSTO OLIVARES fue notificado personalmente, quien dentro del término de ley 
guardó silencio, sin proponer medios exceptivos que desvirtuaran lo pretendido por la 
parte demandante y sin oponerse a las pretensiones. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Conforme la solicitud del demandado de tenerse notificado por conducta concluyente, se 
le informa que no es procedente teniendo en cuenta que según informe secretarial se 
tuvo notificado personalmente el 24 de febrero de 2022. 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de OCTAVIO CESAR 
AUGUSTO OLIVARES y favor de FRANKLIN ALEJANDRO VELOZA ALBA, conforme 
lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 6 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 



TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 
de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS ($ 425.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

 

 
F.E.G 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter i o r  p rov i dencia se 

not i f i ca anotaci ón en el  

EST ADO, No.  37  f i jado hoy  25  

de marzo de 2022 a las  8 :00  

A.M .  

 

M ONICA T AT I AN A FLOREZ  

ROJAS  

S e c r e t a r i a   

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25 de marzo a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo del 2022 

 
PROCESO:         EJECUTIVO 
RADICADO:        54-001-40-03-009-2021-00495-00     
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA VILLA REAL ASOCIADOS 
DEMANDADO:    DIANA CRISTINA MORENO DIAZ 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día 17 de marzo de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

mcgb 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 17 de marzo del 2022 

 
PROCESO:         EJECUTIVO 
RADICADO:        54-001-40-03-009-2021-00495-00   
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA VILLA REAL ASOCIADOS 
DEMANDADO:    DIANA CRISTINA MORENO DIAZ 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha 27 de septiembre del 

2021, por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, en los siguientes 

términos: 

 

 
Notificaciones…………………………………………               $           7.000,oo 
Notificaciones…………………………………………               $           7.000,oo 
Agencias en derecho…………………………………               $           300.000,oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL, liquidación de costas…………………………             $           314.000,oo 
 
 
 
 

 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009



Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, 24  de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A C.F NIT 900.688.066-3 
DEMANDADO:   LUIS FERNANDO SUAREZ RIVERA CC. 88156578 
RAD. 54 001 40 03 009 2021 00 511 00 
 
 
Seria del caso acceder a la cesión de crédito allegada por las partes, de no observarse 
que, de los documentos arrimados, no se evidencia el certificado de existencia y 
representación legal o poder debidamente diligenciado que acredite las calidades de 
representantes de las partes involucradas en el acto de cesión, razón por la cual no se 
accederá ello y se requiere a la parte interesada para que subsane dicho yerro a si bien 
tiene. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

No t i f ic a c i ó n  p o r  E s ta d o  

L a  a n t e r io r  p ro v id e nc ia  s e  

no t i f ic a  a n o ta c i ó n  e n  e l  

ES T AD O ,  N o .     f i j a d o  h oy  25  

d e  m a rz o  d e l  2 0 2 2  a  l a s  8 : 00  

A.M .   

M ONI C A T AT I AN A FL O RE Z  

R OJ AS  

S e c r e t a r i a   

Firmado Por:

 



 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA:     Ejecutivo previas                 

RADICADO:         540014003009-2021-00597-00 

DEMANDANTE:  JUAN MANUEL ARDILA GARCIA 

DEMANDADO:    OMAR ALBERTO DIAZ GARCIA 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de 
requerimiento 
 
En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora donde 
solicita se oficie a la empresa TRANSPORTES EXPRECAR nuevamente, esta 
Unidad Judicial no accede a ello, por cuanto ya obra respuesta del pagador de 
dicha entidad, así mismo, dentro del plenario no se evidencia prueba de que se 
haya tan siquiera agotado por vía de petición lo requerido, de conformidad con el 
numeral 10 del artículo 78 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 

 
 
F.E.G 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 37 fijado 

hoy 25 de marzo del 2022 a las 8:00 

A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

Firmado Por:

 



 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25 de marzo del 2022 a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:           EJECUTIVO 
RADICADO:               54-001-40-03-009-2021-00610-00 
DEMANDANTE:         BANCO POPULAR S-A 
DEMANDADO:           MARTHAISABEL GARCIA SERRANO 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día 23 de marzo de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

mcgb 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:           EJECUTIVO 
RADICADO:               54-001-40-03-009-2021-00610-00 
DEMANDANTE:         BANCO POPULAR S-A 
DEMANDADO:           MARTHAISABEL GARCIA SERRANO 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha 19 de octubre del 2021, 

por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, en los siguientes 

términos: 

 

Notificación…………………………………………….               $           8.000,oo 
Notificación…………………………………………….               $           8.900,oo 
Agencias en derecho…………………………………               $           550.000,oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL, liquidación de costas…………………………             $           566.900,oo 
 
 
 
 

 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 
 
 

Firmado Por:

 



 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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P á g i n a  1 | 1 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.38 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 24 de marzo del 2022 
 
REFERENCIA:  Ejecutivo previas  
RADICADO:   540014003009-2021-00633-00  
DEMANDANTE:  BANCO FALABELLA S.A NIT # 900.047.981-8  
DEMANDADO:  VICTOR JOAQUIN DURAN JAIMES C.C # 88.262.116 
 
En el asunto se tiene que en el libelo de la demanda se observan dos correos electrónicos 
a saber: 
 
 

 
 

Como prueba de lo acotado aportó la solicitud registro persona natural en el cual se 
observa el siguiente correo: 

 

 

 
Y la notificación personal se remitió a VICTORELCOMANDO@HOTMAIL.COM. 
 
Asi pues, que previo a contabilizar términos se requiere a la parte actora para que cumpla 
la cargar impuesta en el art. 8 del Decreto 806 del 2020 en el sentido de aportar 
comunicaciones previas remitidas a la parte actora, por cuanto de los hechos facticos se 
genera duda en relación al correo a cargo de la parte pasiva. -“El interesado afirmará bajo 
la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”-    teniendo en cuenta que la grafía 
del correo electrónico genera duda.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

Juez, 
firma electrónica 

                                 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

 
 
 
 
 

 

mailto:VICTORELCOMANDO@HOTMAIL.COM


Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ALVARO ALONSO ACEVEDO PUERTO 
DEMANDADAS: UNION TEMPORAL DE SERVICIOS INTEGRALES EN SALUD 
NORTE INTEGRAR UT 
RADICADO:       54 001 40 03 009 2021 00754 00 
 
 
 

Se encuentra al despacho la presente ejecución, para resolver el recurso de 
reposición presentado contra el auto de fecha 09 de noviembre de 2021 que libró 
mandamiento de pago en contra de la Unión temporal de Servicios Integrales en 
Salud norte INTEGRAR UT 

 
ANTECEDENTES: 

  
En síntesis, el recurrente sustenta su inconformidad indicando que el auto de 

mandamiento de pago se libró en contra de la Unión temporal de Servicios 
Integrales en Salud Norte INTEGRAR UT y de acuerdo a su solicitud primigenia se 
buscó librar mandamiento de pago contra la Unión temporal de servicios integrales 
en salud norte y también contra la señora Olga Liliana Pinzón Díaz como personas 
diferentes, alega la recurrente que en la demanda inicial se menciona que la señora 
Olga Liliana Pinzón Díaz actúa como representante legal de la citada unión 
temporal. 

 
De acuerdo a la síntesis del recurso se menciona que el hecho uno dejó dicho 

que tanto la Unión Temporal como la señora Olga Pinzón aceptaron la factura de 
venta que constituye título ejecutivo en la presente acción, así mismo que el hecho 
segundo expuso que las demandadas, es decir la Unión Temporal y la señora 
Pinzón se comprometieron a cancelar dicha obligación, dejando de presente que se 
trata de dos personas diferentes. 
 

Por lo anterior solicita se reconsidere la decisión tomada mediante auto 
adiado 09 de noviembre de 2021 y se acceda a librar el mandamiento ejecutivo 
además contra la demandada Olga Liliana Pinzón Díaz. 

 
CONSIDERACIONES. 

Para resolver el recurso presentado debemos tener en cuenta:  

Revisada la actuación, se observa que por auto del 27 de octubre de 2021 
se inadmitió la demanda por dos razones específicas, primera No se evidencian el 
certificado de existencia y  representación legal del demandado  y segundo, Si bien 
es cierto enuncia que el correo electrónico del demandado, no menos cierto es que 
el mismo no se aporta como evidencia conforme lo señala el inciso segundo del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 



Una vez subsanada la demanda conforme lo solicitado, mediante auto de 
fecha 09 de noviembre de 2021, se libró mandamiento ejecutivo singular de mínima 
cuantía a favor de ALVARO ALONSO ACEVEDO PUERTO y en contra de UNIÓN 
TEMPORAL DE SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NORTE INTEGRAR UT. 

 
 En este orden, se allega  con la demanda un contrato de prestación de 
servicios de salud, Contrato N° INTEGRAR UT-SV0057-2017, que aparece suscrito 
entre ALVARO ALONSO ACEVEDO PUERTO y UNION TEMPORAL DE 
SERVICIOS INTEGRALES EN SALUD NORTE INTEGRAR UT, en dicho 
documento aparece la firma de la señora Olga Liliana Pinzón Díaz, pero resulta 
evidente con una simple lectura que ésta actúa no en calidad de persona natural 
sino como representante de INTEGRAR UT, por lo cual se manifiesta la voluntad no 
de la persona natural sino de la Unión Temporal Per se. Por lo tanto, las obligaciones 
derivadas del contrato se encuentran en cabeza del contratante y el contratista, es 
decir que las obligaciones son responsabilidad de la Unión Temporal que a su vez 
está conformada por un conjunto de personas jurídicas cada una de ellas con el 
atributo de la personalidad para adquirir derecho y contraer obligaciones. 
 
 Se tiene en principio que la señora Olga Liliana Pinzón Díaz no está llamada 
a responder por los valores pretendidos en la presente demanda pues de los 
documentos allegados a la demanda no se evidencia que ella forme parte de la 
unión temporal en calidad de persona natural y por tanto carece de legitimación por 
pasiva. 
 
 Ahora bien, en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 132 del 
Código General del Proceso es deber del juez realizar control de legalidad con el 
objeto de sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades en el 
proceso, es así como en el estudio del presente caso se evidencia un yerro en el 
mandamiento ejecutivo que fuese librado mediante providencia del 09 de noviembre 
de 2021, en el sentido que en dicho auto se dispuso librar mandamiento ejecutivo 
en contra de UNIÓN TEMPORAL DE SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD 
NORTE INTEGRAR UT, sin embargo, la unión temporal carece de personería 
jurídica por lo cual no puede hacer parte en un proceso judicial salvo casos muy 
específicos aplicables solo a la jurisdicción contenciosa, así mismo es una figura 
ficticia creada por el legislador para la adjudicación, celebración y ejecución de 
contratos  
 

La ley 80 de 1993 la define en su artículo 7: “Unión Temporal: Cuando dos o 
más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente 
por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones 
por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 
se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal.”  

 
En este orden de ideas resulta pertinente resaltar lo expuesto por el Tribunal 

Contencioso Administrativo de Arauca, Magistrado ponente Dr. WILSON ARCILA 
ARANGO “La característica principal del consorcio, que es la misma de la uniones 
temporales, y que las distingue de las sociedades comerciales, es que con la 
conformación del consorcio o de la unión temporal no se constituye una nueva 
persona jurídica pues cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal 
sigue conservando su individualidad sean personas naturales o jurídicas (…) Esta 
característica trasciende a las reclamaciones judiciales, pues al admitirse que la  
Unión Temporal no es persona jurídica… (…) no puede actuar dentro de un proceso 
judicial porque para ellos debe tener personalidad jurídica que es la que le atribuye 
capacidad procesal” 

 



Así las cosas, en lo que respecta a procesos civiles como es el presente, la 
UNIÓN TEMPORAL DE SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD NORTE 
INTEGRAR UT, no puede ser parte en el proceso bajo ninguna modalidad en el 
caso específico no es viable sostener que el mandamiento ejecutivo pueda librarse 
en contra de una unión temporal que carece de personería jurídica y por tanto 
carece de capacidad procesal, es necesario entonces corregir el yerro cometido. 

 
En el sentido que un error no puede llevar a otro error, tal como al respecto, 

ha dicho reiteradamente la Corte Suprema de Justicia, que los autos aún en firme, 

no ligan al juzgador para proveer conforme a derecho, pudiendo por ende apartarse 

de ellos cuando quiera que lo resuelto no se acomode a la estrictez del 

pronunciamiento. Así, por ejemplo, refiriéndose a estos autos expreso: “...La Corte 

no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia, ni virtud para 

constreñirla a sumir una competencia de que carece cometiendo así un nuevo 

error”. - (Auto de 4 de febrero de 1981, en el mismo sentido sentencia de 23 de 

marzo de 1981). 

 
Conforme a lo anterior no queda otro camino que dejar sin efecto la providencia 
calendada 09 de noviembre de 2021. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido de fecha 09 de noviembre de 2021 , 
por lo motivado. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la providencia 09 de noviembre de 2021 
conforme lo motivado. 

TERCERO: REQUERIR a la parte accionante para que allegue el documento de 
constitución de la Unión temporal o documento que acredite las calidades de la parte 
pasiva para ello se le concede el termino de 30 días so pena de decretar el 
desistimiento tácito conforme lo ritúa el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
F.E.G 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 37  fijado 

hoy 25  de marzo del 2022 a las 8:00 

A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25 de marzo a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO PRENDARIO 
RADICADO:          54-001-40-03-009-2021-00789-00 
DEMANDANTE:    MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT. 900.214.971-0 
DEMANDADO:      WILLINTON TORRADO NUÑEZ C.C. 1.091.078.537 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día 17 de marzo de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

mcgb 
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Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 17 de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO PRENDARIO 
RADICADO:          54-001-40-03-009-2021-00789-00 
DEMANDANTE:    MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT. 900.214.971-0 
DEMANDADO:      WILLINTON TORRADO NUÑEZ C.C. 1.091.078.537 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha 28 de febrero del 2022, 

por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, en los siguientes 

términos: 

 
Notificación…………………………………………….               $           5.500,oo 
Agencias en derecho………………………………….              $           100.000,oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL, liquidación de costas…………………………              $           105.500,oo 
 
 
 

 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal



Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25 de marzo a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Veinticuatro (24) de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:     EJECUTIVO PREVIAS  
RADICADO:         54-001-40-03-009-2021-000818-00 
DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4   
DEMANDADO:     ELKIN JOSE PATIÑO ROLON C.C. 13.507.389 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado el día 17 de marzo de dos mil veintidós (2022), se IMPARTE 

APROBACIÓN, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

Firma electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

mcgb 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez



Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 17 de marzo del 2022 

 
REFERENCIA:     EJECUTIVO PREVIAS  
RADICADO:         54-001-40-03-009-2021-000818-00 
DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4   
DEMANDADO:     ELKIN JOSE PATIÑO ROLON C.C. 13.507.389 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha 23 de febrero del 2022, 

por secretaría se procede a realizar la liquidación de costas, en los siguientes 

términos: 

 
 
Agencias en derecho………………………………….               $           2.000.000,oo 
 
                                                                                                                   
TOTAL, liquidación de costas…………………………              $           2.000.000,oo 
 
 
 

 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 24 de marzo del 2022 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS                 

RADICADO: 540014003009-2021-00864-00 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A NIT # 890.501.357-3 

DEMANDADO: INGRID TATIANA CABALLERO BARRIOS C.C #. 1.113.523.203 y 
MICHEL LEONARDO PEREZ CHACON C.C # 1.090.451.060. 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BANCO 
DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA y BANCO ITAÚ informan que el demandado no 
tiene vínculos financieros ni comerciales con dicha entidad, y por tanto no existen 
dineros susceptibles de embargo. 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BBVA 
informó: 

 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BBVA 
informó: 

 

 
 
Con respecto a los demás demandados, la entidad informó que MICHEL LEONARDO 
PEREZ CHACON C.C # 1.090.451.060. No tiene vínculos financieros ni comerciales 
con dicha entidad, y por tanto no existen dineros susceptibles de embargo. 
 



P á g i n a  2 | 2 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

4. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de TALENTO 
HUMANO DE LA POLICIA NACIONAL informó: 

 
 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

Juez, 

 

 
firma electrónica 

                                 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 24 de marzo del 2022 
 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2022-00039-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 

DEMANDADO:    ROBERT EDIMELEC MEDINA SILVA C.C. 1.090.503.480 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BANCO 
CAJA SOCIAL informan que el demandado no tiene vínculos financieros ni 
comerciales con dicha entidad, y por tanto no existen dineros susceptibles de 
embargo. 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BBVA 
informó: 

 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de 
BANCOLOMBIA informó: 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

4. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE CÚCUTA informó: 

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

Juez, 

 

 
firma electrónica 

                                 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 24 de marzo del 2022 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2022-00072-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.NIT. 860.007.738-9 

DEMANDADO: LIBARDO MERCHAN MENDOZAC.C. 88.241.722 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de TALENTO 
HUMANO DE LA POLICIA NACIONAL informó: 

 

 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 

Juez, 

 

 
firma electrónica 

                                 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de marzo del 2022 
 
REF.    EJECUTIVO  
RAD.    54001-4003-009-2022-00132-00 
DEMANDANTE:  RAUL GARAVIS     C.C. 13.251.543 
DEMANDADO:  FABIO HUMBERTO DUARTE PRADO   C.C. 88.209.161 
 
Teniendo en cuenta que fueron subsanadas las glosas anotadas en auto adiado 08 
de febrero de 2022 y que la demanda y sus anexos satisfacen los requisitos 
establecidos en los artículos 82, y 422 del CGP, y demás normas concordantes del 
Decreto 806 de 2020, el Despacho;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENA a FABIO HUMBERTO DUARTE PRADO pagar al RAUL 
GARAVIS dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las 
siguientes sumas de dinero:  
 
Letra de cambio No. LC-21 5758319. 
 
 

a) La suma de dinero de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5’000.000), por 
concepto de capital  

b) La suma de correspondiente a intereses de plazo desde el 13 de junio del 
2011 hasta el 17 de enero de 2022 y moratorios desde el 18 de enero de 2022 
y hasta que se de cumplimiento del pago total. 
 

Letra de cambio No. LC-21 5758320 
 

a) La suma de dinero de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6’000.000), por 
concepto de capital.  

b) La suma de correspondiente a intereses de plazo desde el 13 de junio del 
2011 hasta el 14 de enero de 2022 y moratorios desde el 15 de enero de 2022 
y hasta que se dé cumplimiento del pago. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 
291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme al artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, corriéndole el traslado al demandado por el termino de 
diez (10) días.  
 
TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, Sección 
II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo singular de mínima. 
 



CUARTO: RECONOCER al Dra. JULIA MERCEDES CASTILLO MALDONADO, 
como apoderado del extremo activo, en los términos y para los efectos conferidos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 037 fijado 

hoy 25 de marzo de 2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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Código de verificación: 4737b211f26d29f50ca59600f8895e702ec7e009797b1e5456cde54b41e7a584

Documento generado en 24/03/2022 03:44:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 24 de marzo del 2022 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2022-00137-00 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASANNIT. 804.009.752-8 

DEMANDADO: ARGENYS MEDINA PRECIADOC.C. 24.707.874 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BBVA, 
BANCO DE OCCIDENTE y BANCOLOMBIA informan que el demandado no tiene 
vínculos financieros ni comerciales con dicha entidad, y por tanto no existen dineros 
susceptibles de embargo. 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BANCO 
DE BOGOTÁ informó: 

 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de BANCO 
DE BOGOTÁ informó: 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

                                 SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

Juez 
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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, 24 de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF:    EJECUTIVO 
RAD.    54001400300920220016600 
DEMANDANTE:  CONDOMINIO BOSQUES DEL VENADO, NIT900.924.145-
DEMANDADO:  GERMAN ENRIQUE CARREÑO NAVAS, C.C. 88.219.893 
 
Se encuentra al despacho el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte           
demandante Dr. JOSE ADRIAN DURAN y en el cual solicita EL RETIRO de l a 
presente demanda.  

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el togado judicial demandante y por ser       
procedente de conformidad con el artículo 92 del C.G.P., el Despacho accede al 
retiro, debido a que no se ha surtido la notificación a la parte demandante y no hay 
medidas cautelares consumadas. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta Norte de 
Santander 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Accede al retiro de la demanda promovida por CONDOMINIO 
BOSQUES DEL VENADO, en contra de GERMAN ENRIQUE CARREÑO VIVAS, 
conforme lo solicitado 
 
SEGUNDO: No se devuelve la demanda y anexos, teniendo en cuenta que 
el presente proceso se rituo de manera digital. 
 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando 
constancia en los libros radicadores y sistema SIGLO XXI 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

Juez, 
FIRMA ELECTRÓNICA 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

 
 
 



JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.037 fijado 

hoy 25-03-2022 a las 8:00 A.M.  

MONICA TATIANA FLOREZ  

Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

 
Cúcuta, 24  de marzo de dos mil veintidós (2022). 

    
 
REFERENCIA: Ejecutivo.                  
RADICADO: 54001400300920220019800.  
DEMANDANTE: BANCO BOGOTÁ.  
DEMANDADO: CAROLINE MARY CHARRIS VANEGAS.  
 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva de menor cuantía, para 

decidir sobre su admisión. 
 

Sería del caso proceder a ello, si no se observara que la parte demandante no 
cumplió con la carga de lo reglado por el del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 
Se le recuerda a la parte actora, que para dar cumplimiento a la normativa vigente, 

no es suficiente con que se manifieste someramente que la dirección digital fue 

suministrada por la entidad financiera, toda vez que es deber justificar tal cuestión siquiera 

con el formato de datos personales debidamente diligenciado.   

 
Así las cosas, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: RECONOCER al Dr. KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO 
como apoderado del extremo activo, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firma electrónica 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 37  fijado 

hoy 25 de marzo de 2022 a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria  



Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

 
Cúcuta, 24 de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

    
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO              
RADICADO: 54001400300920220020200.  
DEMANDANTE: WILMER RAMIREZ GUERRERO 
DEMANDADO: JUAN CARLOS PARRA LONDOÑO. 
 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda Ejecutiva de menor cuantía, para 

decidir sobre su admisión. 
 

Sería del caso proceder a ello, si no se observara que la parte demandante no 
cumplió con la carga de lo reglado por el del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es, 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

Aunado a lo anterior, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento al 
artículo 245 inc. 2° del C.G.P. 
 

Así las cosas, el Juzgado Noveno  Civil Municipal de Cúcuta, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 
presente proveído 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER al Dr. WILMER RAMIREZ GUERRERO, como apoderado del 
extremo activo, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firma electrónica  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 37 fijado hoy 25 de 

marzo de 2022 a las 8:00 A.M.  

 

MONICA TATIANA FLOREZ 

ROJAS 

Secretaria  



 

 

Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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